
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real 

Ejecutante: Banco Davivienda S.A. 
Ejecutado: Bernardo Miranda Moreno 

Radicación: 73-449-31-03-002-2020-00004-00 
 

Agréguese al expediente el despacho comisorio número 11 de 2022 
debidamente diligenciado por la Inspección Primera de Policía de Melgar el 

9 de diciembre de 2022. 
 

Por secretaría contrólese el término descrito en el artículo 40 del Código 
General del Proceso. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

 
José Luis Gualacó Lozano 
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